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Provincial ización 
de Esmeraldas

Queridos estudiantes, maestros, maestras, ciudadanía en general: la Prefectura 
Provincial que presido desde enero del 2005, ha tenido y tiene como una de sus metas 
el rescate de nuestros valores históricos y culturales, como esencia de la grandeza de 
la identidad que nos une como pueblo. 

No hemos escatimado esfuerzos e inversión en la tarea de resaltar y promover todos 
aquellos valores que le dan fuerza a nuestra razón de existir como pueblo único y 
diverso, con una riqueza natural e intelectual extraordinaria. Por esta razón, frente 
a la irrelevante celebración del 21 de Septiembre de 1526, fecha de arribo de los 
españoles a tierras ecuatorianas y el inicio de una agresión, sometimiento y conquista 
de los pueblos originarios, el Gobierno Autónomo Descentralizado de Esmeraldas 
optó por destinar el mes de noviembre al festejo de los valores y acontecimientos 
humanos gestados por esmeraldeños. 

Ahora, luego de escudriñar la historia, hemos confirmado la fecha del 20 de Noviembre 
de 1847 como la fecha de provincialización de Esmeraldas; por así haberlo dispuesto 
el Congreso Nacional de 1847; y ejecutado por el entonces presidente de la República, 
Vicente Ramón Roca. Sin duda, ésta es una fecha trascendente y memorable, que no 
desaprovecharemos para invocar a la unidad férrea de todos los esmeraldeños. 

Desde este noviembre, nos congregaremos en la conmemoración de esta fecha, 
convirtiéndola en el verdadero mes del esmeraldeñismo y en el encuentro jubiloso 
de todos quienes poblamos esta tierra libertaria y patriótica del 5 de Agosto de 
1820, la de Vargas Torres, Concha, Cervantes, Jaime Hurtado, Tácito Ortiz, Antonio 
Preciado, César Névil Estupiñán, Nelson Estupiñán, Julio Estupiñán Tello Guillermo 
Ayoví Erazo (Papá Roncón), Petita Palma, Simón Plata Torres y tantos esmeraldeños 
y esmeraldeñas, hijos pródigos de esta tierra nuestra. 

Cariñosamente

Ing. Lucía Sosa de Pimentel
Prefecta
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Este folleto es una sínteis del documento  “La provincialización de Esmeraldas una 
fecha para reordar”, presentado por la comisión que integró el Gobierno Provincial 
de Esmeraldas para recabar información en diferentes ciudades del país; la misma 
que fue integrada por las siguientes personas:

Stalin Cañizares
Carmen Rivadeneira
Bing Nevárez
Ronal Enrique Murillo Cabrera
Juan Montaño
José Adame
Diógenes Cuero
Rafael Erazo
María Luisa Tenorio
José Rodríguez
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ANTECEDENTES

Durante mucho tiempo se nos enseñó a festejar el 21 de septiembre como fecha de arribó 
de los españoles a tierras ecuatorianas y con ello el imperio de un nuevo mundo, aunque en 
realidad la presencia Ibérica trajo consigo muerte, despojo, usurpación, esclavitud de los 
pueblos  indígenas que poblaban  el territorio de la antigua Real Audiencia de Quito, hoy 
Ecuador.

La fecha se ha prestado para diferentes y hasta absurdas afirmaciones que van, desde  creer 
en un positivo aporte español al mejoramiento de la condición humana de los ecuatorianos, 
hasta pensar que los invasores y conquistadores fundaron Esmeraldas, hecho que nunca 
ocurrió como lo aseguran los historiadores del antiguo Reino de Quito como Francisco García 
Cevallos; Oscar Efrén Reyes, el padre Juan de Velasco y las Crónicas y Relatos del Padre 
Miguel Cabello de Balboa; sobre la tierra de las Esmeraldas, los Compaces y los Niguas.

Lo único que hicieron los españoles en San Mateo, fue la bendición y toma de estas tierras en 
el nombre de Dios y del Rey; así como el bautizo de ellas con el nombre del santo barón que 
se celebra cada 21 de septiembre, es decir San Mateo, según el calendario gregoriano católico.

Queda claro que no hay razón para celebrar la barbarie y posterior conquista española, peor 
una supuesta fundación de Esmeraldas que nunca se dio; razón por la que en estricto apego a la 
justicia, al hecho  histórico y en la necesidad de transmitir a los presentes y futuras generaciones  
la verdad de acontecimientos, unos, sobrevalorados y otros  invisibilizados , ponemos a vuestra 
consideración  las razones  por las que el Gobierno Provincial, abandonó los festejos  de 
septiembre (mes del esmeraldeñismo) y mediante Ordenanza de la Cámara Provincial,  dispone 
la celebración de la Provincialización de Esmeraldas, gestada el 20 de noviembre  de 1847.
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La Ley de División  Territorial dictada por la Convencional Nacional de 1861, que mandó 
ejecutar don Gabriel García Moreno el 29 de Mayo del mismo año, ya establece a Esmeraldas 
como provincia en igualdad de condiciones  de las restantes de la Patria.

El Art. 1 de ese decreto dice: “ El territorio de la República, se divide en provincias de 
Pichincha, Imbabura, León, Tungurahua, Chimborazo, Azuay, Loja, Ríos, Guayas, Manabí, 
Esmeraldas; Oriente y Galápagos.

En el Art. 12 se dice: “ La provincia de Esmeraldas se compone de sólo el cantón Esmeraldas, 
que consta de las parroquias de Esmeraldas, Atacames, Rioverde, Tola, San Francisco y 
Concepción.

ESMERALDAS SEGÚN LA LEY DE 
DIVISIÓN TERRITORIAL DE 1861

Malecón de Esmeraldas durante la Guerra de Concha

Río Esmeraldas con el acuatizaje del 1er hidroavion de 
Esmeraldas

1.- Leyes y Decretos expedidos por la Convención Nacional de 1861; Págs 34 a 37.
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EL 20 DE NOVIEMBRE DE 1847.
Las tierras de la verde Esmeraldas nunca 
fueron incorporadas a la Colonia Española, 
por la brava y dura lucha de los Niguas 
y Campaces y por todos sus habitantes 
liderados por el negro Alonso de Illescas, su 
hermano Sebastián y otros. Se mantuvieron 
allí cuando este territorio era considerado 
por los españoles como parte de la Real 
Audiencia de Quito; y aún tiempo después, 
dentro de la Gran Colombia, cuando el 
Ecuador se convirtió en Departamento del 
Sur, a través de la Ley de División Territorial 
del 25 de junio de 1824. En esa época 
Esmeraldas fue un cantón de la provincia de 
Pichincha.

Hay que resaltar que el gobierno, cometiendo 
incluso un error histórico, intenta imponernos 
el 25 de julio como fecha de cantonización 
de Esmeraldas. La Ley de División Territorial, como vemos, fue expedida el 25 de junio de 
1824 y no en julio. Así lo demuestran diversos documentos de historiadores, como Efren 
Avilés Pino, miembro de la Academia Nacional de Historia del Ecuador, en su “Enciclopedia 
del Ecuador” (www.enciclopediadelecuador.com). Y así se lo recoge en el diario El Universo 
del 25 de junio de este año, en la nota periodística: “30 cantones hoy están de fiesta”.

El 18 de noviembre de 1847, siendo Presidente del Senado Antonio Elizalde y Presidente 
de la Cámara de Representantes Manuel Gámez de la Torre, el Congreso Nacional en 
reunión de las dos Cámaras, resuelve dar el estatus de provincia al territorio de Esmeraldas, 
concediéndole las mismas atribuciones  conferidas por la Ley del 17 de noviembre  de 1846, a 
las comisiones de fomento de Quito y Cuenca, respecto de las provincias  de Quijos, Canelos, 
Macas; Gualaquiza y el Rosario.

Palacio de Carondelet, 
casa de Gobierno símbolo 
del poder político del 
Ecuador



octubre, no llegó a cursar completamente en el Senado.

Sin embargo, el Congreso de ese año, hizo extensiva a Esmeraldas, por decreto del 18 de 
noviembre de 1847, y sancionado   por el entonces Presidente de la República Vicente 
Ramón Roca, el 20 de noviembre de 1847, la Ley del 17 de noviembre de 1846 que daba a 
las provincias de Quijos, Canelos, Macas, Gualaquiza y el Rosario, un trato y organización 
especial por su condición de atraso y la distancia de los centros políticos.  El decreto aparece 
publicado en el periódico “El Nacional”, registro oficial de la época, con fecha 23 de 
noviembre de 1847, año 2 trimestre octavo, número 126. 
De esta manera Esmeraldas llegó a constituirse como provincia de un modo distinto a la 
generalidad de las demás provincias.
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En realidad, 17 años después de fundada la República, el Ministro del interior, Don José 
Hernández Salvador en la exposición  hecha en el Congreso Nacional, entre otras cosas dice: 
“No siendo dificil la apertura del camino a Esmeraldas, parece llegado el tiempo de erijir en 
provincia ese hermoso litoral, dividiéndolo en cantones y  señalándole  al Gobernador una 
renta proporcionada tanto a las  tareas en que debe emplearse, como a las necesidades de un 
establecimiento que empieza”.

Atendiendo a este pedido, en el Congreso del año 1847, varios legisladores  presentaron un 
proyecto de decreto cuyos considerando decían:

1.-  Que la costa de Esmeraldas se halla situada a grande distancia de la  Provincia de 
Pichincha.
2.- Que este rico, importante y extenso territorio debe elevarse al rango y categoría de 
provincia.
Y cuya parte resolutiva agregaba:

Art. 1°.- En la costa septentrional de la República se erije una provincia que llevará el nombre 
de provincia litoral de Esmeraldas.
El Ejecutivo debía indicar a la legislatura  del siguiente año “los límites de la provincia; pero 
el proyecto que pasó aprobado por la Cámara de Representantes en sesiones de 7, 9, 13 de 

ELEMENTOS HISTÓRICOS

1

2

3

1.- Exposición que dirige el Congreso del Ecuador en 1847 el Ministro del interior, José Hernández Salvador 
- Oficina de Joaquín Terán. Quito, septiembre de 1847; Págs. 5 a 6
2.- De los originales que reposan en el Archivo del Poder Legislativo
3.- El Nacional, año 2 - Trim. 3° - Num 126 del 23 de noviembre 1847. Págs. 2223 – 2224 .

Vicente Ramón Roca 
Rodríguez Presidente 
del Ecuador desde el 
8 de diciembre de 1845 
hasta el 15 de octubre 
de 1849.
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Palacio Municipal 1915

Barrio Isla Piedad en sus orígenes

Panorámica de Esmeraldas en 1970
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1.- Si bien el decreto del Congreso (Cámara de Diputados y Senado) dictado el 18 de 
Noviembre de 1847; y sancionado por el Presidente Vicente Ramón Roca el 20 de Noviembre 
del mismo año; no dice textualmente que se erije a la provincia de Esmeraldas como tal; este 
le confiere tal categoría al hacer extensiva a Esmeraldas, las atribuciones conferidas por la 
Ley  del 17 de Noviembre de 1846, a las 
Provincias de Quijos, Canelos, Macas, Gualaquiza y el Rosario.

2.- El mismo decreto manda establecer en el territorio de Esmeraldas, un gobernador con la 
dotación de mil doscientos pesos, un secretario con quinientos y un escribiente con doscientos,

3.- La Ley de División Territorial de 1861, sancionado por el  Presidente Gabriel Moreno, 
no hizo sino seguir considerando a Esmeraldas con la condición de Provincia en atención a 
lo resuelto por el Congreso Nacional, el 18 de  Noviembre de 1847 y sancionado el 20 de 
Noviembre del mismo año por Dn. Vicente Ramón Roca, Presidente de la República.

4.- El Libro de Carlos Ojeda San Martín, “Blanco y Verde”, págs.90 y 91; recoge esta fecha 
20 de Noviembre de 1847, como la de Provincialización de Esmeraldas.

5.- En el libro “Los Valores Cívicos de Esmeraldas” de Julio Estupiñán Tello; págs. 40 y 
49; certifican la misma fecha como punto de partida del  nacimiento de la  Provincia de 
Esmeraldas.

6.- El Gobierno Provincial de Esmeraldas, en atención a los hechos concluyentes, que 
establecen  sin lugar a dudas, al acta de nacimiento de la Provincia de Esmeraldas; y en 
atención  al trabajo investigativo realizado por la Comisión que para el efecto integró esta 
Institución; ha resuelto mediante Ordenanza designar al 20 de Noviembre de 1847 como 
fecha de la provincialización de Esmeraldas; y por tanto dispone la celebración de la misma 
cada 20 de Noviembre, con sesión solemne y otros actos sociales y culturales.

7.- Las actas de Pronunciamiento de Esmeraldas como Provincia del 23 de julio de 1850, 
a favor de la no separación de estas tierras como Provincia, promovida por un movimiento 
sedicioso en Guayaquil; demuestran la existencia  de la condición de provincia del Ecuador.

El acta, la firman los ciudadanos: Ramón Valdez; Javier Tello, Manuel  Guevara, Ramón 
Castro, Francisco Pacheco, Manuel Sánchez, Mariano Ripalda, José Manuel Lemus, Leandro 
Otaya, José Mariano  Lara, José Salazar, Luis Vargas, Felipe Gómez, Nicanor Hernández, 
Manuel Luna, José Jacinto Vanegas, Juan de la Cruz, entre otros,   

8.- También existe un pronunciamiento de Santa Rosa de Atacames y Rioverde con el mismo 
contenido del anterior, el dia 23 de julio de 1850, todo lo cual corrobora que Esmeraldas era 
considerada como Provincia.

Conclusiones

1.- Eladio Briceño dando fe de lo real, editada por la imprenta del Gobierno. Quito, 23 de 
julio de 1850
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Historia del Ecuador.- TOMOS 1,2 y 3 de Emilio Uzcátegui

Historia del Ecuador.- 1,2 y 3 de Oscar Efrén Reyes

Historia del Ecuador.- Tomo 1 de  Homero Villamil

Libro Blanco y Verde de Carlos Ojeda San Martín. Págs 90 a 91

Los Valores Cívicos del Esmeraldeñismo de Julio Estupiñan Tello. Págs 40 a 49.

Archivos de la Asamblea Nacional

Archivo de la Imprenta Municipal de Quito año 1954
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